
Viernes 20 de Julio de 1849< Núm. S6. 

Las Ipyei y las d i i p o s i c í o n r s genpralei del Gobierna 
ton obligatorias para cada capital de provincia «ffsde 
qu^ i"-, publican oficialmente en f i l a » y dfidr cuatro 
diaa drspties para lo» dpmas puebloj df la misma pro-
yiacia* ( Lcjr de i de Noviembre de i 8 3 ; . J 

blicar en los Bul i - t inPS oficiales se han de remitir al 
G*'.f<'. p o l í t i c o rtapirctivo, por ruyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . í * 
esceptiia de rsta dijposicwi á los S e ñ o r e s Capitanes 
generali a. (Ordenes de 6 de A b r i l y 9 de Agoata de 
1839. J 

AltTICCLO OE OFICIO. 
— •-••* i re3QgBPr»«- '~— 

fiobieroo pidiüco, 
•Dirección de Gobierno, Ayuntamicntos.^Núm. 310. 

No puedo menos de ver con desagrado la 
morosidad de algunos Alcaides en el cumplimien
to de sus deberes; su apatía es especialmente per
judicial, en aquellos servicios á que la ley señala 
un periodo fijo. Los de los pueblos que á continua
ción se espresan no me han dado cuenta todavía 
de haber nombrado los asociados para proceder á 
la rectificación de listas electorales, sin embar
go de habérselo ordenado en circular de l ." de Ju
nio último, inserta en el Boletín número 66, y á 
fin de evitar estos descuidos que entorpecen la mar
cha de la administración, les advierto; que si en 
el perentorio término de ocho dias no me diesen 
parte de quedar cumplido este requisito de la ley 
municipal, les declararé ¡ocursos en la multa de 
cuarenta reales de irremisible exacción. Sin que 
echen en olvido todos los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia que para el 1." de Agosto próxi
mo han de tener dada cuenta á este Gobierno po
lítico de que queda hecha la rectificación de las 
listas, como se lo ordené en la precitada circular 
de 1.° de Junio. León 18 de Julio de 1849.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Pueblos cuyos Alcaldes no han dado parte del nom
bramiento de asociados para proceder á la rectifi

cación de las listas electorales. 

Partido de León. 
. Benllcra. 
Rueda del Almirante. 

Partido de Astorga. 
Quintana del Castillo. 

Santa Colomba. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Víliarejo. 

Partido de la Bañeza. 
Castrocontrígo. 
Matalobos. 
Riego de la Vega. 
San Esteban de Nogalei 
Santa María del Páramo» 
Villazala. 

Partido de Murías. 
Cabríllanes. 
Lillo. 
Oceja. 
Portilla. 
Posada. 

Partido de Pon}'errada. 
Congosto. 
Cubillos. 
Igüeña. 

Partido dt Riaño. 
Salomón. 

Partido de Sahagun. 
Castromudarra. 
Cebantco. 
£ 1 Burgo. 
Grajal. 
Villamartin. 

Partido de Valencia. 

Campazas. 

Partido de la Fecilla. 
Valdepiélago. 
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Partido de Fillafranea. 

Barjas.. 
Sancedo. 

a* Dirección, Registro civil.=:Núm. 311 . 

Este Gobierno político ha visto con desagrado 
que á pesar del tiempo transcurrido son muy po
cos los Alcaldes que hasta la fecha han remitido 
los estados de nacidos, casados y muertos corres
pondientes al 2.° trimestre del corriente año. En 
su consecuencia he acordado prevenir á los que sé 
hallan en descubierto de tan interesante servicio, 
que si no verifican su presentación antes del dia 24 
del corriente mes me veré precisado á exigirles la 
multa de 40 rs. mancomunadamente con sus secre-
raríos. León i ? de Julio de t 8 4 y . = A g u s t í n Gó
mez Inguanzo. 

4* Dirección, Suministros.rrNúm. 31a . 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de guerra de esta provincia ha fijado 
para el abono á los pueblos de la misma de las es
pecies de suministros militares que se hagan en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre del corriente 
año. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas veinte y 
seis mrs. 

Fanega de cebada trece reales treinta mrs. 
Arroba de paja.un real veinte y dos mrs. 
Arroba de aceite cincuenta y dos reales; 
Arroba de leña un real ocho mrs. 
Arroba de carbón dos reales veinte y siete mrs. 

Lo que se publica para que los pueblós intere
sados arreglen á estos precios sus respectivas rela
ciones y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
lículo 4." de la Real orden de 2? de Setiembre de 
1848. León 15 de Julio de l84.y.=Agustin G ó 
mez Inguanzo. . 

Continúa t i Real decreto de 30 de Marzo de 1049, 
sobre Escuelas normales. 

3.° Ejercicios p r ác t i co s , que cons is t i rán en exp l i 
caciones verbales sobre la pedaiíO¡>ía y m é t o d o s de 
e n s e ñ a n z a y su ap l i cac ión en la escuela practica. Es
tos e je rc ic ios , dispuestos de antemano por e l t r ibu 
na l , duraran t a m b i é n una h o r a , debiendo responder 
«1 candidato á cuantas preguntas le hagan los juece* 
acerca de ellos. 

A l propio tiempo que el candidato deposite el dis
c u r s o , que ha de servir para el primer ejercicio, 
p r e s e n t a r á t a m b i é n una muestra de letra bastarda 
e spaño l a , ejecutada por él antes de las oposiciones; 
y cuando se verifique el ejercicio p r á c t i c o , e sc r ib i r á 
í c o n t i n u a c i ó n de el la y en e l mismo c a r á c t e r , en 
presencia de l t r i b u n a l , lo que le dicte uno de los 
jueces. 

A i t . ao. E n todo lo d e m á s estas operaciones se 

suje ta rán i las formaliJade* y t r á m i t e * prevenidos 
en el reglamento general de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a pa-,. 
ra l is oposiciones a las c á t e d r a s de los es lab lec i -
mientos púb l i cos de e n s e ñ a n z a . 

A r t . 2 1 . L o preceptuado en los anteriores a r t í 
c u l o s , respecto de oposiciones, no t e n d r á efecto s i 
no en las vacantes que ocurran después que el G o 
bierno haya provinto por p i imera vez las plazas, te
niendo en cons ide rac ión los m é r i t o s de los actuales 
maestros, y de los alumnos de las escuelas normales, 
con derecho a ser colocados. 

A r t . 22 . Los eclesUsticos encargados de la ense
ñanza moral y re l ig iosa , serán nombrados en todas 
las escuelas normales por e\ Gobierno , pref i r iéndose 
á los que tengan t í t u lo de regente en esta asignatu
ra . 

A r t . 23. Las plazas de regentes de las escue
las practicas se p rovee rán mediante o p o s i c i ó n , a que 

. convocara el respectivo Ayuntamiento siempre que 
ocurra la vacante. E l l i i b u n a l y los egercicios se
rán los que es tán prescritos para las escuelas c o m u 
nes; y el nombramiento se c o m u n i c a r á al Gefe po
l í t i co para su á p r o b a c i o u , dindose pane al G o b i e r 
no. 

A r t . 24. Los auxiliares ó pasantes de las mis 
mas escuelas p rác t i cas se nombraran t a m b i é n por los 
Ayuntamiento ' ; , oyendo p i imero al regente. 

A r t . 25 H i b r á en las escuelas normales un c o n 
serje-portero, c u y o sueldo no pasará en las superio
res de 4 000 rs. y de 3 000 en las elementales. Se 
n o m b r a r á por el rec tor , á propuesta del director de 
la escuela. 

Los d e m á s dependientes ó d o m é s t i c o s se rán de l i 
bre nombramieoio de este ú l t i m o , y su n ú m e r o y 
sueldos se fijaián en los presupuestos de los estable
cimientos. 

A i t . 26. Los maestros de las escuelas normales 
de ambas clases, los regentes de las escuelas p rac t i 
cas , y los ec les iás t icos encargados de la e n s e ñ a n z a 
rel igiosa, no p o d i á n ser separados de sus plazas , s i 
no del modo establecido en el plan general de Es tu 
dios para los c a t e d r á t i c o s de las universidades é ins
titutos. 

T I T U L O V . 

De ¡as diferentes clases de alumnos, y de su admisión. 

A r t . 27. L o s alumnos de las escuelas normales 
se rán de cuatro clases: 

1. " Aspirantes a maestros de i n s t r u c c i ó n p r i m a 
r ia . 

2. * Alumnos l ibres , ó los que sin dedicarse a l 
magis ter io , deseen adquirir e l todo ó pane de los 
conocimientos que en estos establecimientos se su
ministran. 

3. * Los niños concurrentes á la escuela p r á c t i c a . 
4. * Los maestros ya establecidos que quieran 

asistir á la normal para perfeccionar sus conoci
mientos. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Aspirantes á maestros. 

Art. 28 . Todo alumno externo t e la clase de as
pirantes á m i e s u o s en las escuelas normales , paga
rá ochenta reales por derechos de matrícula al año; 



la m i t s J al tiempo de inscribirse en e l l a . 7 ta otra 
mitad antes Je ucabarse el c u r s o , sin c u y o requisi
to no sera a d m i t í Jo á examen. 

A r t . 29. Estos a lumnos , para ingresar en la es
cuela , d e b e r á n presentar los dorumentos siguientes: 

1. " Su fé de bautismo lega l izada , por la que 
acrediten tener la edad seña l ada en el art . 7. ' ' ,4el 
Rea l dccieto o tg in i co de estas escuelas, 

2. " U n atestado de buena conduc ta , firmado por 
el alcalde y el cura p á r i o c o de su domic i l io . 

3 ° Cer t i f icación de un facul ta t ivo, por la que 
conste q<ie el aspirante no padece enfermedad a lgu
na contagiosa. Tampoco se admi t i r j s los que ten
gan defectos corporales que los inhabil i ten para ejer
cer el magister io. 

4. ° Au to i i zac ion por escrito del padre, tutor ó 
encargado, para seguir la carrera. 

5. " Siempre que el padre, tutor 6 encargado de l 
aspirante no re-ioa en el pueblo donde se halle esta
blecida la escuela n o r m a l , h a b r á de abonarle un ve 
cino con casa abier ta , con quien se e n t e n d e r á el d i 
rector en todo cu/frito concierna al mismo a lumno. 

A r t . 30. A la admis ión d e b e r á igualmente p ie -
ceder un e x á m e n sobre las materias que abraza la 
in s t rucc ión pr imaria elemental comple ta , y no se 
rec ib i rá al aspirante sin que pruebe hallarse suficien
temente instruido para poder seguir con fruto las 
lecciones de la escuela. 

A r t . 31 . Los alumnos externos que hubieren cur 
sado a l g ú n año en una escuela normal , p o d r á n pasar 
á otra para seguir en el la su carrera, presentando su 
certificado de e x á m e n y a p r o b a c i ó n en aquel la , 
a c o m p i ñ a d o de los documentos que expresa el ar t . 
29 y de su hoja de estudios. 

A r t . 32. Todo a lumno aspirante á maestro que, 
habiendo estudiado un año ó dos en escuela normal 
e lementa l , quiera ser admit ido al segundo ó tercero 
de una escuela super io r , d e b e r á , ademas de reunir 
los requisitos que exigen los a r t í cu lo s anteriores, su
jetarse en esta á un e x á m e n de las materias que h u 
biere aprendido , y ser aprobado por el t r ibunal de 
censura. 

A i t . 33. E l t r ibunal de censura en todos los c a 
sos anteriures se c o m p o n d r á : en M a d r i d , de los tres 
maestros de la escuela central , presidiendo el mas 
a n t i g u o ; en las normales superiores, del di rector , 
presidente, del maestro segundo ó tercero, y del re
gente;i y en las e lementales , del maestro director y 
del regente. 

A i t . 34. Los alumnos internos serán pensionistas 
ó pensionadas. 

Son pensionistas los que se sostienen á su costa. Es
tos pagaran la misma pensión que para los d e m á s 
haya seña lado el G o b i e i n o . 

MUÍ pensionados los que se sostienen á costa del 
G o b i e r n o , de las p rov inc i a s , de los-ayuntamientos 
ó de otras corporaciones. 

Ningona de estas dos clases p a g a r á derechos de 
m a t i t c u l a , los cuales se suponen embebidos en la 
pensión. 

A i t . 3=;. Los alumnos pensionistas p r e s e n t a r á n 
los mismos documentos que los externos , y e s t a r á n 
suietos paia su admis ión a iguales formalidades. 

A r t . 36. Mempie que haya de proveerse alguna 
vacante de a lumno pensionado, se anunciara en la 
Gaceta por la d i r ecc ión general de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica si corresponde al G o b i e r n o , y en el tespecl ivo 
Bolet ín vficial, j o r c! Gcfe po l í t i co , si c o r r e s p o n d e » 
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una provincia ; d i n d o ' e el t é . mino de ttn mes para 
que los aspirantes presenten sus meinori j les , que h i 
b r á n de a c o m p a ñ a r con los documentos 1.", a.", 2" 
y 4." del a. t. 2 . ; , y una just if icación de pobreza. 

A r t . 37. Te rminado el p l a z o , se ver i f icará entre 
los aspirantes un concu ' so para conceder la vacante 
al que mejor la merezca por su aptitud y c o n o c i 
mientos. 

líl ejercicio cons is t i rá en un e x i m e n de pregun
tas, que sufrirá cada aspi ante por espacio de una ho
ra , sobre todas las materias de la ins t rucc ión pr ima
ria elemental completa ; en una muestra de su letra, 
ejecutada por él anteriormente, y en otra que escr i
b i rá delante de los jueces , d i c u n d o l e uno de ellos. 

Los jueces del concurso se rán los seña lados en 
el art. 3 3 , y en las provincias donde no hubiere et-
cuela n o r m a l , el inspector, presidente, y dos profe
sores de ins t rucc ión pr imar ia nombrados por el G e -
fe pol í t ico . 

A r t . 38. Las corporaciones que quieran pensio
nar a lgún a lumno, lo e leg i rán del modo que tengan 
por conveniente; pero el nombrado h a b r á de presen
tar los documentos indicados, y sujetarse al e x á m e n 
previo. 

Ar t . 39. Todo pensionado que por su desaplica
ción , ineptitud ó mala conducta se muestre indigno 
de pertenecer a l profesorado, será despedido de la 
escuela; pero la expuls ión no se verif icará sino con 
a p r o b a c i ó n del G o b i e r n o , previo espediente que se 
f o r m a r á al efecto. 

A r t . 40. L o s alumnos internos de ambas clases 
d e b e r á n l levar a la escuela el ajuar que señale el re
glamento interior de cada establecimiento. 

A los pensionados se les sumin i s t r a rán los l ibros 
y cuanto necesiten para el estudio; los d e m á s h a b r á n 
de costearse estos objetos. 

C A P I T U L O II. 

Alumnos libres. 

A r t . 41 . Los alumnos libres se m a t r i c u l a r á n p a 
ra aquellas asignaturas a que gusten asistir. Se a d m i 
t i rán desde 14 años hasta treinta, y no estar*n suje
tos a mas requisitos que á la exh ib ic ión de su fe de 
bautismo, y a la p resen tac ión por su padre , tutor ó 
persona que los abone. 

A r t . 42. Estos alumnos p a g a r á n en el acto de 
matricularse veinte reales por cada una de las c l a 
ses á que intenten asistir. 

A r t . 43. Los alumnos libres se rán todos exter
nos. 

C A P I T U L O 111. 

N i ñ o s concurrentes á la escuela p r á c t i c a . 

A r t . 44. Los n iños que se admitan en la escuela 
prac t ica , no bajaran de seis años para la pr imera 
sección , ni de siete para la segunda. D e b e r á n t x h i -
bir su fe de bautismo y ser presentados por sus pa 
dres , tutores ó encargados. 

A r t . 45. Asist irán calzados y vestidos con l i m 
pieza : los absolutamente pobres se rán admit idos 
gratui tamente; los d e m á s pagaran una r e t r i b u c i ó n 
que , según la posibil idad de los padres , no p a s a r á 
de cuatro reales ni ba jará de medio en cada semana. 

U n a combioo compuesta del rector de la univer-
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sidad ó di rector d e l ins t i tu to , presidente , de l d i r ec 
tor de la escuela , de l ec les iás t ico encargado de l a 
e n s e ñ a n z a re l ig iosa , de un ind iv iduo de l a c o m i s i ó n 
p rov inc i a l y de otro del Ayun tamien to , elegidos por 
las respectivas corporaciones, fijara la r e t r i buc ión que 
dentro de aquellos l í m i t e s ha de pagar cada n iño . E l 
conserje de la escuela será e l encargado de la re-: 
caudacion , de que l l e v a r á cuenta e x a c t a , i n t e r v i 
n i é n d o l e e l regente de la prac t ica , y el producto se 
e n t r e g a r á semanalmente en la caja del establecimien
to. 

C A P I T U L O I V . 

Maestros alumnos. 

I Art. 46 . L o s maestros alumnos s e r á n admi t idos 
gratui tamente , acreditando hallarse establecidos con 
escuela en l a p rov inc ia . 

Los maestros no establecidos p a g a r á n por l a asis
tencia á l a escuela normal l a mitad de l a m a t r í c u l a , 
h a c i é n d o l o a l t iempo de inscribirse. 

A r t . 47 . L o s ayuntamientos c o n c e d e r á n su per
miso á los maestros que quieran asistir á l a escuela 
n o r m a l , siempre que dejen en la suya un sustituto 
eon t í t u l o . 

T I T U L O V I . 

De ¡a duración del curso y del método de enseñanza. 

A r t . 48 . E l curso e m p e z a r á todos los años e l d ia 
i . " de O c t u b r e , y d u r a r á hasta fin de Jun io . 

A r t . 49 . L a e n s e ñ a n z a para los aspirantes á maes
tros c o n s t a r á de las partes siguientes: 

1.* Asis tencia á las c á t e d r a s para l a i n s t r u c c i ó n 
t e ó r i c a : las lecciones d u r a r á n hora y m e d i a , y se 
d i v i d i r á n en dos secciones: la una que se e m p l e a r á 
en l a esplicacion de l profesor, y la o t ra dedicada á 
ejercicios y conferencias sobre las materias apren
didas en las lecciones anteriores. 

2. " Ejerc ic ios como ayudantes en la escuela p r á c 
t i ca , para aprender y ejecutar los diferentes m é t o 
dos de e n s e ñ a n z a . 

3. * Ejerc ic ios ca l igráf icos para perfeccionar l a 
le t ra . 

4. * P r á c t i c a de la agricul tura y h o r t i c u l t u r a , y 
de l a c r i a de animales d o m é s t i c o s en l a huerta de l 
establecimiento. 

5. * Asis tencia á la clase de dibujo l i n e a l , que 
d e b e r á ser siempre de noche. 

6. * Es tud io y repaso en l a sala destinada a l efecto. 
E n todas estas lecciones, ejercicios y repasos 

e m p l e a r á n los alumnos ocho horas diarias en las es
cuelas superiores, y seis en las e lementales , c o m 
prendiendo esta d ispos ic ión á lodos los aspirantes á 
piaestros, tanto externos como internos. . , 

A r t . 50 . Los dias de fiesta y asueto se rán los 
que seña la para los d e m á s establecimientos de ense
ñ a n z a el reglamento general de In s t rucc ión p r imar ia . 

E n estos dias los alumnos internos se o c u p a r á n 
por la m a ñ a n a en p r á c t i c a s religiosas bajo la d i rec
c i ó n de l e c l e s i á s t i c o . 

A r t . 5 1 . L a d i r e c c i ó n general de I n s t r u c c i ó n pú
b l i c a , oyendo á la comis ión auxi l iar de In s t rucc ión 
p r imar ia de que .se habla en el reglamento de ins
pectores , p u b l i c a r á los programas que han de servir 
para l a e n s e ñ a n z a de las escuelas normales. Es tos 
programas d e b e r á n con tener : 

i." L a d i s t r ibuc ión de las materias de cada asig

natura en los tres años de la enseñanza superior y 
los de la eleme'ntal. 

a." La extensión que ha de darse á las explica
ciones de las diferentes materias en cada uno de los 
dos grados de la instrucción primaria, para que aque
llas no pasen de los límites debidos. 

3.0 El orden y el método mas convenientes pa
ra los ejercicios prácticos de toda clase. 

{Se continuará») 

Núm. 313 . 

COMANDANCIA GENERAL. 

Se halk en esta Comandancia general la Hcencis 
absoluta, espedida por inútil, perteneciente á Ma
nuel Crespo, soldado que fué del Regimiento In
fantería de San Marcial, natural de Sta. Colomba 
en esta provincia. 

L o que se inserta en el Boletín oficial de la 
misma á fin de que bien sea el interesado ó perso
na que nombre al efecto, se presenten en dicha 
dependencia, á recoger el espresado documento, 
para lo cual traerán el pasaporte que en especta-
cion de la referida licencia, debe tener dicho inte
resado. León 1? de Julio de t849.=El Brigadiec 
Comandante general, José Muñoz. 

A N U N C I O S . 
Habiendo merecido la aprobación superior el 

arriendo hecho por D. Miguel Fernandez Gironda 
de los censos y foros de los conventos de la Anun
ciada y Concepción de Villafranca, por frutos del 
año pasado de 1848, se previene á todos los deudo
res concurran á pagar sus descubiertos hasta el 20de. 
Agosto próximo en casa de D. Antonio Rodríguez 
vecino de Villafranca persona encargada al efecto, 
debiendo tener entendido que después de pasado 
se pedirá á el Sr. Intendente el correspondiente 
apremio contra los morosos. Se suplica á los seno-
res Alcaldes pedáneos lo hagan saber á los intere-' 
sados para que no sufran perjuicio. 

Se •vende una partida de herramientas construí' 
das en Vizcaya y compuesta de las siguientes: • 
Clases. 200 picachones de peso juntos 1.800 Hb.1 

200 azadas de id. id. 900 
200 martillos de id. id. 900 

24 barras de id. id. 900 
50 barrenos de id. id. el que arrojen. 

6 martillones de id. id. id. 
6 mazas de id. id. id. 

50 cuñas de id. id. id. 
12 atacadores de varios gruesos y lar

gos de peso juntos el que arrojen. 
Toda esta hen'amienta está acerada por 

las bocas y se dará á un precio muy arre
glado tomando la partida que se halla en 
Madrid, adonde puede dirigirse quien le 
convenga con carta franca á D. Toribio de 
Novales del comercio, carrera de San Ge
rónimo número 8, almacén de paños. 

I .rOX: I J I P R B K T A U K I.A V I U D A E H I J O S L)li KlSoX. 


